
Niim, 18. Sábado 3 de Marzo de 1838, 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones A 
este periódico en la calle del 
Temple núm. 32 a 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA> 

L a Junla diocesana de diezmos ds f a c a con f e 
cha 26 de Febrero úl t imo me remite p a r a insertar 
en el boletin oficial el anuncio siguiente. 

Para qus la Junta puada tener presente en la 
distribución del medio diezmo que vá a' hacerse 
á todos los perceptores que tengan derecho á él 
ha resuelto hacer saber por medio de los Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Z í r a g o z a , 
que todos los partícipes legos de esta Dióces i s 
acrediten serlo, y en que parte ó cantidad cada 
uno, en el término improrogable de 15 dias á 
contar desde el de la publicion de esta circular 
en los boletines, en inteligencia que pasado dicho 
término sin haber comparecido, ¡es parará el per
juicio que haya lugar. Zaragoza 2 de Marzo de 
1838. :zPfancisco Moreno. 

Por Real orden de 30 de Enero último se ha ser
vido S. M. mandar abrir en el Seminario conciliar 
de Tarazona las Cátedras de primer año de filoso
fía y latiaidad y habiendo tenido efecto la aper
tura de las mismas , lo bago saber á los habitantes 
de esta Provincia para su conocimiento y efectos 
que puedan convenirles. Zaragoza 24 de Febrero de 
1 838—Francisco Moreno. 

AdminisHrasion Teso re r í a de Cruzada del Reino de 
A r a g ó n . 

Habiéndose finado el año de la predicación de 
la Santa Bula de « 8 3 7 , y debiéodose devolver to

das las que no Se hubiesen expendido; se hace 
indispensable que las Justicias y ayuo íamientoS 
de los Pueblos de este Reino presenten en esta a d 
ministración Tesorería de mi car¿fo sita en la c a 
lle Mayor de esta ciudad casa número 158 todas 
laa Bulas sobrantes de dicho año treinta y sieta 
en todo el próx imo mes de M a r z o ; en la inteli
gencia de que pasado dicho término sin verificar
lo, no les serán admitidas ni abonadas. A l pro
pio tiempo debo recordar y escitar el celo de la* 
Justicias para que concurran á pagar en esta a d 
ministración el importe de las referidas B u l a s , f 
cuanto adeuden de los años anteriores; y me pro
meto que atendiendo á los sagrados objetos á que 
están destinadas por el Gobierno sus limosnas, ss 
apresurarán 3 hacer efectivos sus descubiertos p a 
ra evitarme el disgusto de usar en otro caso del 
rigor de los apremios, de que no podré prescindir 
si prontamente no concurren á satisfacerlos. Z a 
ragoza 28 de Febrero de i 8 3 8 . ^ B l a s Crespo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

H a b i é n d o s e ya celebrado por el Gobierno ¡a 
contrata de suministros para las tropas del E j e r c i 
to del Centro, esta D i p u t a c i ó n Provincial ha r e 
suelto se suspenda la subasta que se a n u n c i ó por 
el Boletin anterior número 17 para el de las que 
operan en esta Provincia y Guarniciones de los 
puntos fortificados de la misma que corresponden 
al citado Ejérci to; y asi se hace saber por medio 
del Boletin oficial. Zaragoza 2 de Marzo de 1838 . 
E l Presidente, Franciseo Moreao.z^Manuel L a -

1, Secretario. 



O t r a No pudtendo !a E . tcma. D i p u t a c i ó n 
Provincial proceder ai reparto del cupo designado 
i esta provincia en la quinta da 40 mil hombres, de
creta Ja por las C ó r t e s , y sancionada por S, M . en 
3 de Noviembre ú l t i m o , por no haber remiti
do los ayuntamentos el extracto del padrón que 
han debido formar con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 6. 0 del capítulo 1. 0 de la ley de 
reemplazos de 31 de Octubre úl t imo, se hace 
indispensable que todos los d« esta Provincia lo 
verifiquen en el perentorio término de 13 dias; 
en el concepto de que la municipalidad que 
dentro del término prefijado no presente en la se
cretaría de esta corporación ios relacionados ex
tractos, ademas de sufrir las pjnas que previe
nen las leyes , estará sujeta al reparto que ha
ga la D iputac ión , que lo verificará en la for
ma que crea mas justo,—Zaragoza a de M a r 
zo de 1838. Francisco Moreno Presidente.— 

M a n u e l L a s a l a , Secretario. 

Comisión p r inc ipa l de arbi t r ios de amor t i za 
ción de la provincia de Zaragoza . 

E l dia 1. 0 de Abril próximo á las once de 
su mañana se arrendarán á pública sabasta en la 
v i l la de E s c a í r o n , las yerbas que produce el 

monte 6 dehesa llamada de Romana inclusas las 
de la huerta de la Granja de este nombre, y los 
tres corrales de ganado corrientes inmediatos i 
la casa de dicha Granja sito todo en los t é r m i 
nos de la misma bajo el presupuesto da 7 .040 rs. 
v n . , cuya dehesa y corrales pertenecieron al s u 
primido monasterio de Rueda. L o que se a n u n 
cia ai público para los que quieran interesarse 
en dicho arriendo, podrán verificarlo con arre
glo al püeg lo de condiciones qne estará de mani
fiesto en la escribanía de amortización de ¡a re
ferida V i l l a . Zaragoza 24 de Febrero de 1 8 3 8 . 1 : 
José de la C r u z . 

Administraciott de Rentas de esta Prov inc ia , 
Hallándose vacante una plaza de guarda de la 

Salina del Castellar de nombnimiento de la D i 
rección general de Rentas, y dotada con el suel
do anual de 1.800 reales; los que quieran so
licitarla dirigirán i la intendencia de esta P r o 
vincia en e! término de 20 dias sus recursos do
cumentados con los cuales justifiquen debidamen
te sus servicios, méritos y circunstancias. Z a r a 
goza 27 de Febrero de 1 8 3 8 . = : ? . O . D . S, A . ~ 
M a t í a s de Bar to lomé . 

P A G A D U R I A M I L I T A R D E L D I S T R I T O D E ARAGON. Mes de Diciembre de I8JJ. 

Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la P a g a d u r í a de este 'Ejército desde 1 
de Diciembre hasta fin de l mismo, á saber. 

0 de l mes 

E N T R A D A S . 

Recibido de las Tesorer ías de Rentas. 

Existencia en 30 de Noviembre últ imo. . . 
Como metáli
co por pago.s 

Metálico so- consignados Recibos como 
nante. sobre Tesore- metalieo 

rías de Rentas 

De Tesorería de la Prov. de Zaragoza de lí.s 
Idem. . . . . id. . . . de Huesca id. id. 
Idem id. . . . de Teruel id. id . 
I d . de Zarag. del préstamo de zoo millones. 

T o t a l p r o c e n d e n t é de Tesorerías de lientas. 
Recibido de la P a g a d u r í a general m i l i t a r . 
Recib. de remesas de otros puntos en libran. 
I d . por reintegros de todas clases. 
I d . id. de recibos dirigidos á otra; Paga

durías como obligaciones suyas que han 
sido devueltos por pertenecer sus ajustes á 
esta en donde ha tenido lugar el descuento 

Por cantidades en suspenso. . . . . . 
Pagos hechos en otros dist.s á oblig.s de este 
Por préstamo reintegrable . 

Total ingreso. . . . . 

28..P40, 95.629, 5 
30)-275.2 5 

69.213, 

97.5 5 í , 16-
246". 708,15 

2.843,11 
2.000, 

Suministro! 
en 

«fectos. 

430.141,7.5 
134.647,23 
I99 75 J.23 

TOTAT.BS. 
ar.695,24 

6 5 7 . . 2 6 2 , 1 » 
586.691,29 
S 7 / . 8 0 S , 

2.000, 

1.988.<5bo, 
74.685,16 

10.193,30 
J í ! .647,26 
5 5S.5 5 8 , r» 
I O 4 . 3 7 3 , 

4,4S2,466,3* 



Cap. A r t . 
B1STRIBUCIOW. 

Título 2. 0 

Gífes ladivi-
y ofi- dúos de 
cíales tropa. 

Caba
llos y 
muías 

4 ' t . 0 Al E . M, general del Ejército. . . 
In fan t e r í a , 

A !a compañía de distinguidos. . . 
A l i . 0 y tercer batallón del R e y . 
Al tercero id. de la Princesa. . . . 
A l tercero idem del Infante. . . 
A l tercero idem de Soria. , . . , 
Al tercero idem de Córdoba. , , 
A l tercero idem de San Fernando. . 
A l tercero idem de Mallorca. . . . 
A i id . id. i § de línea 
A l id. id. rp de línea 
A l Regimiento provincial de Burgos. 
A l idem idem de Ciudad-Real . , , 
Al id. de León . 
A l primer batallón de Francos. . 
A l segundo idem. 

o 
o 

Ai id. id. ya extinguido 
Al tercero id. id. id 
A la Milicia Nacional movilizada. . . 
Artillería Brigada montada 

Plana mayor particular del cuerpo de Ingenieros. 
Cabal le r ía , 

i . 0 AI Regimiento de la Reina segundo de l ínea. 
Al idem de Vitor ia 4. 0 ligero. . . . . 
A l de Cataluña <f. 0 id 
A l Escuadrón de Lanceros de Isabel I I . 
Al la Milicia Nacional movilizada. .,; . 

0 A la compañía de Fusileros 
E . M , de Cap s generales j depdend.s anexas. 

t . 0 Sueldos de los É. M. de las Capitanías generafcs, 
auditores de guerra y empleados en las Secretarias, 

¿. 0 A gastos de la Secretaría, impresiones y correo 
A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r . 

t . 0 Sueldos de los gefes y oficiales d é l a s mismas 
2. 0 Gastos ordinarios y extraordinarios. . 
Subsistencias m i l i t . combustible camas y utensilios 
1. 0 Prov. de pan, compra de efectospersonal de prov 

Suministros de pueblos 
3. 0 Idem de paja y cebada 
4. ° y 5.0 Combustible alumbrado, camas y utensilios, 

Vestuario y equipo de los cuerpos. 
A los cuerpos del Ejército , 

Hospitales. 
1. 0 Personal eclesiástico administrativo y facultativo 
2. 0 Gastos de estancias en Hospitales 

Reemplazos. 
Al reemplazo 

Transportes, marchas y movimientos. 
1 . ° A transportes de efectos de boca y guerra. . 
5 . 0 A gastos por comisiones del servicio. 

A Pluses. , . . . 
Gastos de justicia militar 

TÍTULO I I I . 
M a t e r i a l de a r t i l l e r í a , 

1. 0 Jornales, compra de materiales y gastos de maest. 
M a t e r i a l de Ingenieros, 

1. 0 Sueldos de empleadosde foniticac. y obras de ella. 
TÍTULO m i . 

t 0 Gefes y oficiales reformados con licencia ilimitada 
0 Cesantes de Administración militar 
0 Jubilados . . . . id id. . . 
0 Gefes, ofic., capellanes, cirujanos retirad, á disp, 
0 Gefes y oficiales en espectacion de retiro. 

3 .0 Sueldos de tropa retirada 
4.13 Pensiones á los inválidos en sus hogares. . 
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E n mefálíco'y 
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bre Tesorerías 

de Reatas. 
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2.154, 
104.072,3/ 
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4 0 0 0 , 
8-535. 
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S.ooo, 
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8.283, .9 
3^IO-9.'4 
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E n cargos por pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes re' 
cibos como dinero. 
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^TÍTULO r . 
A cantidades en suspenso. . . . . . , 
L ibr . devueltas con protesto por efecto de pago. 

Pagos correspondientes d otros distritos. 
A la Pagaduría general del Ejército 
A la Pagaduría de Castilla la Nueva. 
A la de Castilla la V i e j a . . . . . . . . . 
A la de Cataluña 
A la de Valencia 
Ai Ejército de operaciones del Norte. . . | 
A l Ejército de operaciones del Centro. . . 

4 
28^79,30 

70J . 
125, 

3-l63> í 
.20.910, 

9.875,1/ 
2.450, 

4,400, 
1.270,22 

4.179,10 
M í . 

14.700, 
132,24 

175:775, 
28.979,30 

4-400, 
i - 9 7 5 . n 

7 -342 , Í Í 
J I.Ü6"5, 

2.582,24 

819 16.801 2033 1292.823,11 1,794.334,16 3087.157,27 

Demos t rac ión . 
Tota l de cargo 4.482.456,32 
Idem de data, . . . . . . . . . . 3.087.157,27 

• • • • • • • • • • I7 -55I . 8A 
de EnerS. . \ T ™ ' 4-15 7 . " > 1-395.309. í 

^ E n libranzas 1.373.000, j 
Zaragoza 31 de Diciembre de i837.=Venancio Diez de la Puente.=Con mi in tervenc ion .=Anton¡o C a i b o . s 

V . 0 B . 0 = A t i a s . 

Üxis tenc ia p a r a j l * m t ^ i c 0 -
o 'L » £ , . / S E n recibos 

Zos pagos correspondientes a oi rás distritos han sido hechos d indivdiuos de los cuerpos siguientes. 

C U E R P O S Y C L A S E S . 
Gefes y oficia

les. 

, 0 Re gimiento de infanteria de la Guardia Rea l . 
2. 0 Idem de idem de Artillería. 
Ministerio de cuenta y razón de id. id. 
Regimiento dt Infantería 3. 0 
Idem 
Idem 
Idem 
Idenj 
Idem 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
M , 
id. 
id. 
id . 

T'0n 
8. 0 
9 . 0 
10 
J I 
16 
3- ° 
4- 9 
6. 0 

de linea, 
id. 
id . 
id. 
id. 

id . 
id. 
id . 
de 
i d . 

id. 
Provinciales de Laredo, 
Idem oe Toledo. 
Caballería 5.0 ligero (a! cirujano.) 
Cuerpo de sanidad militar. 
Ingenieros del Ejército del Centro. 

ligeros. 

Individuos 
tropa. 

de 

3 
1 
1 
2 
r 
1 
2 
jr 
2 

x 
S 
1 
x 
1 
1 
1 

Asignaciones á 
familias. 

I 
I 

128 

X 

Aviso , D . Segundo M a r t í n e z , que vive en 
la calle del Rubio número Í 3 , cuarto 3. 0 en 
M a d r i d , tiene establecida una agencia universal 
en compañía de dos individuas : recibe, franco da 
porte , toda clase de encargos y comisiones , asi 
judiciales como estrajudicisles: da y sigue el cur
so necesario á cuantas solicitudes se le confian, 
contribuyendo al mejor é x i t o , tanto por su m u 
cha actividad , como por sus vastos conocimien
tos en todas las oficinas 31 tribunales de la Corte . 
Todo lo que pone a disposición de quien guste 
comisionarlo. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L 

L a s y e r v a s d e las dehesas de los hueces, retuer
ta, barlanca, y los cerros inclusas las de las t ier
ras de labor que no tienen regadío existentes ea 
ellas sitas en los términos de esta ciudad de B o r -
ja se arriendan por uno, dos, ó mas años , s irvien
do de tipo la cantidad de cinco mil rs. en que se 
hallan tasadas, y se ha señalado para la subasta 
el día nueve de Marzo próximo á las once de su 
mañana en las salas consistoriales, en donde se 
les enterará á ios licitadores de las condiciones» 


